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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hae ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrlcion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, esceptolas 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oflcialmcntc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interds particular prévio el pago de 
20 céntimos do peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 9 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

(Gaceta del día 5 de Agosto.) 
JiraiSTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección ¡/encral de Seguridad. 

Por el Ministerio de Estado se ha 
remitido á este de la Gobernación el 
reglamento para la Exposición de 
máquinas y útiles del servicio de 
bomberos que, bajo el patronato 
del Municipio de Turin, so celebrará 
en dicha ciudad el 28 del actual, con 
motivo del segundo Congreso de 
bomberos italianos, i. fin de que sea 
conocida en España la celebración 
de la Exposición mencionada. 

Y para que tongadicho reglamen
to la publicidad conveniente en esa 
provincia do su mando, se inserta 
á continuación, sirviéndose V. S. 
ordenar quo con el propio objeto se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia; 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1887.—El 
Director general, C. Ibañoz de Alde-
coa.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 

Jnnlade l(i]¡x2>osicion Internacional de 
máquims y útiles para los íomticros. 

TUKÍN. 
llomicilio del Comité: Palacio del Ayimta-

miejito. 

REGLAMENTO 

PARA LA EXPOSICIÓN DE MAQUINAS Y 
ÚTILES DE BOM11EUOS. 

Articulo 1.° Con motivo del se -
gundo Congreso de bomberos italia

nos, que tendrá lugar en Turin, y 
para dar á este Congreso utilidad 
práctica y mayor importancia, se 
organizará una Exposición especial 
de máquinas y útiles destinados al ser
vicio de extincián de incendios, al sal
vamento de todo género y á los tra
jes y equipos del Cuerpo de bombe
ros. 

Art. 2.° Una Junta especial, 
compuesta de un Presidente hono
rario, otro efectivo, dos Vicepresi
dentes, nueve Vocales, un Secre
tario y un Vicesecretario, dirigirá : 
la organización y el buen éx i to de 
esta Exposición, primera que ha de 
celebrarse en Italia, bajo los auspi
cios del Municipio de Turin. 

Art. 3 ° Serán admitidos como 
expositores: 

a) Los Cuerpos de bomberos na
cionales y extranjeros. 

i) Los constructores nacionales 
y extranjeros do máquinas y úti les 
para la extinción de incendios, para 
salvamento y equipo do los Cuerpos 
de bomberos. 

c) Los autores do proyectos do 
edificios públicos ú otros cuales
quiera, estudiados bajo el punto de 
vista de la Sociedad pública. 

d) Las Sociedades de seguros 
contra incendios, sobre la vida, con
tra casos fortuitos y todo lo quo tie
ne relación con los diferentes ramos 
de seguros y condiciones relativas. 

Art. 4.° El expositor deberá, al 
hacer su petición, enviar á la Junta 
un catálogo de los objetos que quie
re exponer, é indicar la superficie iji'.e 
necesita. 

Art. o." So concederá gratuita
mente á los expositores la superfi
cie necesaria para instalar sus pro
ductos y los programas y prospec
tos relativos; pero deberá sufragar 

los gastos que ocasione el instalar
los y decorarlos en armarios, estan
tes ó anaqueles, asi como embalaje 
y transporte de ida y vuelta. 

Art. 6.° Para la custodia y aseo 
de los objetos la Junta pondrá á 
disposición de los expositores el 
personal destinado ú la vigilancia 
de los edificios, pero declina toda 
responsabilidad, y no atenderá re
clamación alguna por Tos 'daños ó 
averias que por cualquier motivo 
puedan experimentar. 

Art. 7.° La Junta so encarga do 
proporcionar medios do transporte 
de los objetos que se envíen, desdo 
la estación del ferrocarril al edificio 
d é l a Exposición. E l expositor de
berá aceptar el sitio que.so le do-
signe, s e g ú n la superficie concedi
da, y no podrá retirar los objetos si
no cuando la Exposición se hubiere 
cerrado. 

Art. 8.° Un Jurado do personas 
competentes,nombrado por la Junta 
y por los mismos expositores, asisti
rá, si el expositor lo pido, á las ex
periencias y pruebas do las máqui
nas y útiles expuestos, y expedirá 
certilicados en los quo so llaga 
constar los resultados obtenidos. 

Para estas experiencias la Junta 
pone á disposición do los expositores 
la compañía do bomberos do Turin. 

Art. 0." La Exposición so alrird 
el "28 de Agosto de 1887, y so cerrará 
el 23 de Octubre siguiente. 

Art. 10. Todo el que piense con
currir á la Exposición deberá prove
nirlo á la Junta lo más tarde el 20 
de Julio de 1887, y los objetos debo 
rán sor entregados en Turin el 14 
de Agosto siguiente. 

Turin 28 de Junio de 1887.— II. 
Voni, Alcalde de Turin, Presidente 
honorario.—O. Bollati, Adjunto mu

nicipal. Presidente.—L. Ajollo, Pre
sidente do la Sociedad protectora de 
la industria nacional.—P. Bortettl, 
Vicepresidente de la Cámara do Co
mercio. 

Vocsles.^-h. Arcozzi llasi no, A d 
junto municipal.—M. Beltramo, 
Concejal y Cousojero de la Cámara 
de Comercio.—G. Corsi DI Bonasco, 
Concejal C. Frescot, Concejal, 
Director del servicio del material de 
los caminos de hierro de! Mediterrá
neo.—F. Lanza, industrial.—E. S i -
neo, Concejal.—J. Teusi, Concejal, 
—I. Thaon Di kevol, Concejal.—L., 
Spczla, Comandante do la compañía, 
do bomberos de Turin. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

So hallan vacantes en la Escuela 
Central de Artes y Oficios de esta 
Corto dos plazas de Ayudantes nu-
morarios de Dibujo g e o m é t r i c o 
industrial, dotadas con el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, las cuales 
lian de proveerse por conourso con 
arreglo ¡i lo dispuesto on Real orden 
do esta fecha. Solo podrán tomar 
parto on esto concurso, según lo dis
puesto on el art. 20 del reglamento 
de estas Escuelas, los Ayudantes 
supernumerarios do la misma asig
natura que hayan desompoñado ol 
cargo durante cuatro cursos com
pletos, y los Ayudantes numerarios, 
también do la misma asignatura, de 
las Escuelas oficiales de Artes y Ofi
cios de provincias. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas i esta Direc
ción general, por conducto y con 
informe del Director del estableoi-



i í s U 

miento en que sicvan en el plazo 
improrrogable de treinta días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
eu los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se veriflquo desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 29 de Julio do 1887.—El 
Director general, Julián Calleja. 

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Artes y Oficios de esta 
Corte una plaza de Profesor numera
rio de Grabado ou dulce, con aplica
ción á las Artes industriales, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha do proveerse por con
curso, cotí arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Solo po
drán tomar parte en esto concurso, 
s e g ú n lo dispuesto en el art. 14 del 
reglamento de estas Escuelas, los 
Profesores numerarios en la misma 
especialidad en Escuelas oficiales do 
Artes y Oficios, los Profesores auxi
liares y Ayudantes que hayan ejer
cido estos cargos en propiedad du
rante cuatro años en las mismas 
Escuelas y los artistas que hayan 
obtenido primeras ó segundas me
dallas en Exposiciones generales ó 
universales, computándose para la 
comparación de méritos una meda
lla de primera, como equivalente á 
cinco aüos de buenos servicios, y 
dos medidlas segundas, como equi
valentes A una medalla de primera. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto y con 
informe del Director del estable
cimiento en que sirvan, eu el plazo 
improrrogable de treinta dias, á 
contar desdo la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto on el art. 41 
del reglamento de 15 do Enero do 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públ i 
cos de onseilanza de la N a c i ó n ; lo 
cual so advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. 

Madrid 28 de Julio de IS87.—El 
Director general, Julián Calleja. 

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Artes y Oficios de esta 
Corte una plaza de Ayudante nume

rario de Dibujo de adorno y de figu
ra, dotada con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. 

Solo podrán tomar parte en este 
concurso, s e g ú n lo dispuesto en el 
art. 26 del reglamento de estas Es
cuelas, los Ayudantes supernume
rarios de la misma asignatura que 
hayan desempeñado ol cargo duran
te cuatro cursos completos y los 
Ayudantes numerarios, también de 
la misma asignatura, de las Escue
las oficiales de Artes y Oficios de 
provincias. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas i esta Direc
ción general, por conducto y con 
informe del Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrrogable de treinta dias, á 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias y por medio de edictos 
ch todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nac ión; lo 
cual se advierto para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 29 de Julio de 1887.—El 
! Director general, Julián Calleja 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

I S E C R E T A l t l A DE GOBIERNO 
! DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
¡ DE VALLADOLID. 

En los quince úl t imos dias del 
mes de Octubre próximo se celebra
rán en esta Audiencia exámenes ge
nerales de aspirantes á Procurado
res, conforrae á lo prevenido en el 
art. 3.° del Reglamento de 16 de No
viembre do 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los n ú m e 
ros 1.°, 3.° y 4.° del art. 875 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial y dentro de los 
quince primeros dias del mes de 
Setiembre inmediato dirigir sus so
licitudes al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, por conducto de la 
Secretaría de Gobierno, expresando 
en ellas que desean ejercer la profe
sión en poblaciones con ó sin A u 
diencia territorial, acompañando ios 
documentos que determina el arti
culo 5.° del citado Reglamento. 

Lo que de orden del limo, señor 
Presidente se anuncia en los BOLE
TINES OFICIALES para conocimiento 

de todos aquellos á quienes pueda 
interesar. 

Valladolid 6 de Agosto de 1887. 
— E l Secretario de gobierno acci
dental, Dr. Quintín Pérez Calvo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Joara. 

S e g ú n parte que pasó á esta A l 
caldía el presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Sotillo, 
se halla depositado en poder de don 
Andrés Conde, de la misma vecin
dad, un buey de 6 i 8 años de edad, 
pelo morado, de bastante alzada, 
abierto de cuerna y algo estrecho 
del cuarto trasero. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegando ú conocimiento de su 
dueño, pase á tecojerlo previo el 
abono de los gastos causados por 
manutención y guardería. 

Joara y Agosto 2 de 1887.—El 
Alcalde, Mariano Pérez.— Por su 
mandado, Francisco García, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de consumos de este 
Ayuntamiento para el año corrien
te, so halla expuesto al público en 
la Secretaria del mismo al efecto de 
oir y resolver las reclamaciones que 
dentro de 8 dias se presenten con
tra el referido reparto, pasados los 
cuales no serán atendidas. 

Villadecanes 3 de Agosto de 1887. 
—Francisco Martínez. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución tevitorial para el año 
económico de 1887-88, se halla ex
puesto al público on las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Garrafe 
Villayandro 

Ai/mlamiento constitucional 
de Anmnia. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación y Asam
blea en el 4.° y último trimestre 
que finó con el mes de Junio pró
ximo pasado. 

SESION DEL OIA 10 DE ABRIL. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
D . Antonio Altares. 

Se abrió con asistencia de todos 
los cinco Sres. Concejales, y por mí 

Secretario se l eyó el acta de la an
terior, que fué aprobada. 

Dada cuenta de una instancia en 
que reclama Santiago Bodriguez, 
de esta vecindad, se certifique á 
continuación de la misma, hallarse 
en posesión de dos fincas rúst icas, 
resolvió como se solicita y resulte. 

Aprobó la cuent-i respecto de 
gastos de quintas hasta la fecha. 

Asimismo aprobó el extracto de 
las sesiones del trimestre anterior. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Leída la de la anterior fué apro
bada. 

Des ignó local para la elección de 
Concejales y que se cumplan todas 
las demás formalidades. 

Quedó enterada del estado de 
fondos. 

SESION DEL DIA 28 
por la Asamllea municipal y en el 

respectivo libro. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Fué aprobada la de la anterior, 
previa lectura. 

Continuando la discusión del pro
yecto de presupuesto para el año 
económico próximo, acordó bajar 
el sueldo del Secretario, fundándo
se en hacer econoinias ó aliviar al 
contribuyente. Dicho Secretario no 
se conforma. 

Acordó utilizar el máximo que 
autorizan las leyes de Hacienda en 
los recursos legales, respecto de 
territorial, subsidio y cédulas per
sonales, repartiendo de menos en 
el 100 por 100 do consumos 800 pe
setas, utilizándolas de las existen
cias de años anteriores para cubrir 
él resto del déficit del dicho presu
puesto. 

SESION DEL DIA 8 DE MAYO. 

Presidencia del Ar. Alcalde. 

Luida la dé la anterior fué apro
bada. 

Señaló á los dueños de estableci
mientos su respectiva cuota, im
portando todas 411 pesetas que sin 
recargo alguno serán repartidas de 
menos entre los vecinos en el de 
consumos para el económico pró 
ximo. 

Oidas las razones propuestas por 
los contribuyentes del actual don 
Justo Alvarez y D. Martin López, 
que son atendibles, declaró paitida 
fallirá ol importe anual del consu
mo de una persona á cada uno que 
por equivocación se les aplicó do 
más . 

SESION DEL DIA 22 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Fué aprobada la de la anterior 

previa lectura. 
Por consecuencia de reclamado-



nes para que se haga una medición 
parcial del territorio, acordó con
ferenciarlo con las Juntas adminis
trativas de los tres pueblos de que 
consta. 

Autorizó el inventario en el libro 
de Balances. 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Leída la anterior fué aprobada. 
Con motivo de la defunción 

del Concejal D. Fructuoso López 
(Q. E . P. D.), quedó reducido el 
Ayuntamiento al número de 5, y 
que se dé conocimiento de uno y 
otro al Oobierno de provincia. 

Se dió conocimiento y trascribió 
al interesado lo resuelto por dicho 
Gobierno con dictamen de la Comi
sión provincial, revocando el acuer
do de esta Junta municipal ó asam
blea reduciendo el sueldo de la Se
cretaría del Ayuntamiento por no 
ser de su competencia, previa 
aprobación de la suspensión de tal 
acuerdo por la Alcaldía. 

Quedó constituida la Junta re
partidora de consumos y conforme 
en que, además de los pobres de 
solemnidad, sé excluyan de contri
buir los impedidos para trabajar y 
los menores de 6 años. 

Aprobó el proyecto dé presupues
to para el económico próximo. 

SESION DEL DIA 5 DE ¿UNIO. 

Presidencia del Sr, Alcalde. 

Fué aprobada lá de la anterior 
previa lectura 

Acordó que para el día 12 del pre
sente se reúna la Asamblea muni 
cipal, ya para darla cuenta de lo re
suelto el 27 de Mayo por el Sr. Go
bernador, ya para resolver sobre la 
medición parcial del territorio ó ya 
para votar definitivamente el pre
supuesto do gastos é ingresos para 
el económico próximo. 

SESION DEL DIA 12 

por la ÁsamHea y l i í n respectivo. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Quedó enterado de lo resuelto por 
la superioridad, referente al sueldo 
<le la Secretaria de Ayuntamiento. 

Aprobó el proyecto de medición 
parcial de territorio del distrito, 
nombró una Comisión para que lo 
contrate etc., dejó sin ofecto el re
partir de menos en consumos y si 
utilizar el: 100 por 100 para poder 
subvenir (con las existencias á fa
vor de recursos) i anticipar para tal 
medición, Ínterin se cobra de los 
poseedores de dicho territorio on ra-
i'azon de lo que á cada cual lo resul
te, con cuyas modiíicaciones aprobó 
el acta anterior, previa lectura votó 
definitivamente el presupuesto de 
gastos é ingresos para el aüo eco
nómico próximo. 

SESION ORDINARIA DEL DI A 26 

PresidencíK del Sr. Alcalde 
Concurrieron todos los señores 

Cóncejalés. 
. Leída la anterior fué aprobada. 

Quedó enterado de los nombra
mientos hechos por la superioridad 
de Juntas de Sanidad y de primera 
enseñanza para el bienio próximo. 

Igualmente quedó enterado de 
haber ingresado el Comisionado de 
quintas á la revisión ante la Comi
sión provincial al mozo José Gómez 
y lo resuelto por la misma, que ma
ñana partirá con igual objeto y mo
zo Pedro Alvarez. 

Señaló la hora de las cuatro de la 
tarde del viernes primero de Julio 
próximo para que se constituya el 
nuevo Ayuntamiento. 

SESION EXTRAOKMNARIA DEL DIA 30 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Fué aprobada la de la anterior, 
prévia lectura. 

E l Presidente dió cuenta del es
tado de fondos y de las dificultades 
que ofrece el apremio inmediata
mente por lo que lo había suspen
dido para fines de Julio ó primeros 
de Agosto y dió cuenta de la pre
sentada por el Comisionado de quin
tas de los ocurridos desdo el 10 de 
Abril en adelante, uno y otro objeto 
de la convocatoria, discutido, apro
bó la suspensión del apremio y la 
cuenta presentada por valor de 9 
pesetas. 

Las sesiones ordinarias de los días 
3 y 24 de Abril, 1.° y 15 de Mayo, 
12 y 19 de Junio, resultan sin efec
to por no haber habido asuntos or
dinarios de que tratar. 

Asi resulta de los libros de actas 
referidos i que me remito; cuyo ex
tracto fué aprobado por el Ayunta
miento en este dia. 

Armunia 24 de Julio de 1887.— 
Miguel Alvarez, Secretario.—V." B.° 

1 —Manuel Vacas. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Garcia Díaz, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: que habiendo acudi -

do á este Juzgado D. Joaquin López 
y D. Pedro González Ordás, como 
testamentarios de D. Rosendo Otero 
Kodriguez y D." María Calvo Car
reras vecinos que fueron de esta 
ciudad que fallecieron en la misma 
en siete de Junio de mil ochocien
tos sesenta y cuatro y tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta y seis 
respectivamente, con escrito al que 
acompañan las operaciones de tes
tamentaría practicadas, por auto de 
esta fecha se previno el abintestato 
do los mismos y se acuerda por el 
presente edicto llamar á todos los 

que se crean con derecho á la he
rencia intestada de los dichos Ro
sendo Otero Rodríguez y Maria Cal
vo Carreras, para que en el término 
de treinta días á contar desde inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, so pre
senten en forma en dichos autos 
con los documentos que acrediten 
el parentesco con aquellos. 

Dado en León á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Francisco García Diez.—Por man
dado de su señoría, por Lorcnzana, 
Heliodoro de las Vallinas. 

D. José Garcia Gallego, Juez de 
• instrucción del partido do La Ba-

ñ e z a . 

Por la presente so cita y llama á 
Nicolás Casado González, soltero, 
de 22 años do edad, jornalero, na
tural y domiciliado en Alija do los 
Melones, cuyas señas personales 
son: estatura 1 metro 700 milimo-
tros, cara redonda, color bueuo, pe
ló y ojos castaños, nariz regular, 
barba poca y se afeita, y viste ca
misa de lienzo, pantalón de tola usa
do á rayas, blusa azul ú rayas tam
bién do tela, alpargatas corradas y 
blancas y sombrero negro ordina
rio, para que comparezca en este 
Juzgado, ó en su cárcel pública on 
el término de 10 días á contar de la 
inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el objeto de prestar declaración 
sin juramento en la causa do oficio 
que se le sigue al mismo y otros sus 
convecinos, sobre lesiones y robo á 
.Pedro Escudero, en la cual ha sido 
declarado procesado y se ha decre
tado la prisión provisional del Nico
lás que se ausentó de su domicilio, 
ignorándose su paradero, si bien se 
dice marchó á la siega de Campos, 
provincia do Falencia á finos de Ju
nio últ imo, por cuya ra/.on todavía 
no ha sido posible notificarlo aque
lla resolución, proviniéndole que de 
no comparecer será declarado re
belde y le parará ol perjuicio á que 
haya lugar. 

Y á la vez so ruega á todas las au-. 
toridades é individuos do la policía 
judicial procedan á su detención s¡ 
fuera habido conduciéndolo ú dispo
sición de esto Juzgado. 

La Bañcza 31 de Julio de 1887. 
—José García Gallego.—De su or
den, Tomás de la Poza. 

EDICTO 

D. Angel Ramón Herreros, Comen
dador de la Real y Española Or
den de Isabel la Católica, y en 
comisión. Juez de primera ins

tancia del Distrito de Buenavista 
de esta Corte, por haber desem -
peñado antes otro cargo de supe
rior categoría. 

Por virtud del presente edicto so 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho i la herencia de 
D. Francisco de Paz y Paz, indus
trial, natural de Murías de Rechi-
valdo, vecino de esta Córte, el cual 
falleció en ella el dia doce do Junio 
del corriente año, al parecer sin 
disposición testamentaria, hal lán
dose casado con D." Isabel Cosme y 
Fernandez, y sin dejar descendien
te alguno de dicho matrimonio, á 
fin de quo dentro del término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación do este edicto comparez
can ¡i deducirlo on este Juzgado, on 
los autos que se siguen sobro dicho 
abintestato por la Escribanía del 
infrascrito, advírtiéndose que se ha 
presentado ya solicitando la heren
cia su hermana D:' Antonia de Paz 
y Paz. 

Si así lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contra
rio se seguirán adelanto las actua
ciones,- parándolos el perjuicio á quo 
hubiere lugar en derecho. 

Dado on Madrid á veinte y nuevo 
rte Julio de mil ochocientos ochenta 
y siete.'—Angel Ramón Herreros.— 
Por mandado de su señoría, Antoro 
Mártin'Juanití.'' 

D. Gumersindo Bujin y Buján, Juez 
de instrucción de Viuna del Bollo. 

Por la presente requisitoria se lia- • 
mu, cita y emplaza á los actores 
del robo de la Iglesia de Vegas de 
Camba que tuvo efecto el día 29 de 
Julio últ imo á la noche, cuyos nom
bres y más circunstancias so igno
ran para que en ol término do 10 
dias á contar desde la inserción de 
la presento en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y en la de León y 
Gaceta de ilíMWíZ'Comparczcan ante 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, á íin de prestar declaración en 
sumario que con tal motivo me ha
llo instruyendo, cuyas alhajas ro
badas se expresau á cont inuac ión , 
apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley y caso de 
qué so vendan dichas alhajas re
cogerlas. 

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos do la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de los mencionados sugotos, y 
caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con las seguridades con
venientes. 

Dado en Viana del Bollo á 5 de 
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Agosto de 1887.—Gumersindo Bu-
jAn.—De orden de su señoría, por 
el originario, Mariano Santamavia. 

Alliajas roladas. 

Un copón, el cál iz , la patena y 
una cucharilla, todo de plata. 

Juzgado tmmicijml de 

Páramo del Sil. 

Hallándose vacante la plaza de 
la Secretaría del Juzgado municipal 

de este distrito, se anuncia al p ú 
blico la provisión de la misma de
sempeñada por un interino, para 
que el que quiera optar á ella pre
sente en este Juzgado municipal ia 
documentación correspondiente se
g ú n previene la ley de organiza
ción del Poder judicial, lo que veri
ficarán en el término de 15 dias des
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Añilares 6 de Agosto de 1887.— 
Francisco Pestaña. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE E S P A Ñ A . SUCURSAL DE LEÓN. 

La cobranza de las contribuciones territorial ó industrial del primer 
trimestre del corriente año económico comenzarán, tan solo para los pue
blos que á cont inuación se expresan, únicos que oportunamente han pre
sentado los respectivos repartos, el 10 del mes actual y no pudiendo fijar
se los dias y horas en que se verificará en cada uno de los mismos, los 
Kecaudadores de acuerdo con los Sres. Alcaldes de las localidades, los 
señalarán con la posible anticipación anunciándolos en los sitios de cos
tumbre y por los demás medios ordinarios do publicidad, á fin de que lle
gue á noticia de los contribuyentes. 

Nomlirca de los Itoctuidatloros. 

Juan López 

Eladio Valcarce. 

Cayo Boada, Agente interino León 
lArmunia 
jvillaquilambre 
^Carrocera 
ICimanes del Tejar 

Benigno García Taíion IVillasabariego 
Eladio Valcarce Cuadros 

i T,- T, íOnzonilla 
Manuel Díaz Presa ¡Vega de Infanzones . 
Manuel Diaz Presa IGradefes 
„ . . _ . _ . (Mansilla Mayor 
Benigno García Tuuon ¡Mansilla de las Muías 
José González jChozas 

Fidel Alonso Gutierroi ) Q u S a del Castillo 
¡Brazuelo 
jMagáz 

Antonio del Palacio <Otero de Escarpizo 
/Rabanal del Camino 
¡Santa Colomba de Somoza 
iLucillo 

_ . , JPriaranza de la Valduerna 
Domingo Criado Santiago Millas 

JValderrey 
, . „ „ (Castrillo do los Polvazares 
José Pérez Carro jSan justo 
Fidel Alonso Gutiérrez Llamas 
Fé l ix Mata Castrocalbon 
Francisco Ruiz Quintana del Marco 

(Laguna do Negrillos 
Juan Santos Fernandez ¡Roperuolos del Páramo 

'Vaidefuentes 
^Sahelices 

Mariano del Hio ¡Villaselán 
/Villazanzo 

Euscbio de Francisco (joarilla 0 ̂ aml)os 

Í
Escobar do Campos 
Galleguillos 
Gordaliza 
.Vallecillo 
/Castrotierra 

. .un Nistal ¡El Burgo 
'Villamoratiel 
[Almanza 
ICanalejas 

t r <- „ 'Castromudarra 
Valent ín García lunenzo cebanico 

/La Vega de Almanza 
Villaverde de Arcayos ¡Bercianos del Camino 
Calzada 
Joara 

Miguel de Luna. 

Antonio Flores 

Indalecio Rodríguez. 
Antolin del Valle 

Andrés Meriüo 

Manuel Fernandez... 

Antolin del Valle 

Cesáreo Alonso 

Vicente Otero 

Julián Rodríguez. 

^Cabillas de Rueda 
/Valdepolo 
. jCubillas de los Oteros 
, |v i l lamañan 
\Cinianes de la Vega 
/Villamandos 
llzagre • • 
/Matanza 

, (Toral de los Guzmanes 
JCastrolúerte 
/Villabráz 
^Cabreros del Rio 
¡Valencia de D. Juan 
Bombibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Folgoso 

/Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Puente Domingo Flores 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
ÍCabrillanes 
Campo la Lomba 

lLáncara 
(Las Omafias 

/.Murías 
jlíiello 
[Santa Mana de Orclás 
Soto y A mío 
Vegarienza 

I La Pola 
ILa Vecilla 
IMatallana 
(Kodiezmo 

•\Santa Colomba de Cm-ueiio 
JValdelugueros 
(Valdepiélago 
| Vegacervera 
/Acevedo 
[Buron 
\Osejade Sajambre 

. ¿Prioro 
/Reyero 
[Salamon 
I.Valderrueda 

Ai/mlamienlos recaudadores. 

Bercianos del Páramo, Destriana, La Bañeza, Reguera?, San Cristó
bal, Santa María de la Isla, Quintana y Congosto, Riego do la Vega, La 
Antigua, Pozuelo del Páramo, San Pedro Bercianos, Poblaánra, Zotes del 
Páramo, Campo de Villavidel, Corrillos do los Oteros, Guscndos do los 
Oteros, Villanueva do las Manzanas y Carrizo. 

Lo que se hace además público por medio del presente ii.ua los mis
mos fines. 

León 6 de Agosto de 1887.—El Director, P. D., F . García Cerecedo. 

Felipe Rubio. 

Santiago Oreja? 

Antonio González. 

ANUNCIOS PARTICÜLA.RES. 

En el pueblo de Pedregal, Ayun
tamiento de Las Omañas, se vende 
un colmenar propiedad de D. Vicen
te Florez, el dia 15 del corriente 
mes y á las diez de la mañana. 

El miércoles dia 3 del corriente 
mes de Agosto, desapareció del pue -
blo de Fuentes de Ropel, provincia 
de Zamora, partido de Benavente, 
una yegua de 5 á 6 años, pelo tor
do, alzada tres dedos, con señales 

blancas por cima de los corbejones, 
zarca de un ojo. Su dueño Guiller
mo Fernandez Cepedillo, vecino de 
dicho pueblo. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio de 1885, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

ImjircnU de la Dijutacion provinciil. 
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